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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de octubre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02170/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por un ciudadano que al momento de ingresar la solicitud de información señaló como datos para ser identificado como XXX XXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veinte de mayo de dos mil veinte, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00018/OASTOL/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“LISTADO DE CUENTA PUBLICA DE BIENES MUEBLES, POR PARTIDA CON COSTOS E INMUEBLES DEL AÑO 2019, ASÍ COMO ANEXAR LAS TARJETAS DE RESGUARDO FIRMADAS POR LOS RESGUARDATARIOS, EN CASO DE BIENES EN MAL ESTADO O EN PROCESO DE BAJA TAMBIÉN ANEXAR LAS TARJETAS FIRMADAS O EL OFICIO DONDE SOLICITAN SU BAJA.”

Modalidad de entrega: Disquete 3.5 (con costo).

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente del sistema SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha siete de agosto de dos mil veinte, el sujeto obligado emitió respuesta en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su petición que la letra dice..."LISTADO DE CUENTA PÚBLICA DE BIENES MUEBLES, POR PARTIDA CON COSTOS E INMUEBLES DEL AÑO 2019, ASÍ COMO ANEXAR LAS TARJETAS DE RESGUARDO FIRMADAS POR LOS RESGUARDATARIOS, EN CASO DE BIENES EN MAL ESTADO O EN PROCESO DE BAJA TAMBIÉN ANEXAR LAS TARJETAS FIRMADAS O EL OFICIO DONDE SOLICITAN SU BAJA" sic. Se adjunta de manera electrónica oficio U/PRE/030/2020 DE FECHA 10 de junio de 2020, archivos que contienen los listados de bienes muebles e inmuebles al año 2019, así como los archivos que contienen las tarjetas de resguardo correspondientes, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.” (sic)

Se hace constar, que el sujeto obligado adjunto a su respuesta los archivos electrónicos “BIENES INMUEBLES 2019.pdf, BIENES PATRIMONIALES 2019.pdf, oficio upre302020.pdf, oayst2.zip y oayst.zip”, que al ser del conocimiento de las partes, no se inserta su contenido en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en el apartado correspondiente.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha once de agosto de dos mil veinte, interpuso recurso de revisión que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 02170/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado 

“DE ACUERDO AL FOLIO DE LA SOLICITUD 00018/OASTOL/IP/2020. SE LES PIDE EL LISTADO DE LA CUENTA PÚBLICA DE BIENES MUEBLES POR PARTIDA, EL CUAL DEBE DE ESTAR FIRMADO Y NO CONTIENE NINGUNA HOJA FIRMAS DE LOS QUE MARCA EL FORMATO. SE LES PIDE EL LISTADO DE LA CUENTA PÚBLICA DE BIENES INMUEBLES POR PARTIDA, EL CUAL DEBE DE ESTAR FIRMADO Y NO CONTIENE NINGUNA HOJA FIRMAS DE LOS QUE MARCA EL FORMATO. SE LES PIDIÓ LAS TARJETAS DE RESGUARDO FIRMADAS POR LOS RESGUARDAROS, CABE HACER MENCIÓN QUE TAMBIÉN DEBERÁN DE ESTAR FIRMADAS POR LA PERSONAS QUE ELABORARON LA TARJETA DE RESGUARDO Y QUIEN AUTORIZA, YA QUE ASÍ LO MARCA LA GACETA DEL GOBIERNO. A LO CUAL SOLO ANEXAN LAS TARJETAS SIN NINGUNA FIRMA. EN EL CASO DE LOA BIENES EN MAL ESTADO O EN PROCESO DE BAJA NO ANEXAN LAS TARJETAS FIRMADAS. NO ANEXAN EL OFICIO DONDE SOLICITAN LOS RESGUARDATARIOS LA BAJA DE SU RESGUARDO DE LOS BIENES.”

Razones o motivos de inconformidad:

“DE ACUERDO AL FOLIO DE LA SOLICITUD 00018/OASTOL/IP/2020. SE LES PIDE EL LISTADO DE LA CUENTA PÚBLICA DE BIENES MUEBLES POR PARTIDA, EL CUAL DEBE DE ESTAR FIRMADO Y NO CONTIENE NINGUNA HOJA FIRMAS DE LOS QUE MARCA EL FORMATO. SE LES PIDE EL LISTADO DE LA CUENTA PÚBLICA DE BIENES INMUEBLES POR PARTIDA, EL CUAL DEBE DE ESTAR FIRMADO Y NO CONTIENE NINGUNA HOJA FIRMAS DE LOS QUE MARCA EL FORMATO. SE LES PIDIÓ LAS TARJETAS DE RESGUARDO FIRMADAS POR LOS RESGUARDAROS, CABE HACER MENCIÓN QUE TAMBIÉN DEBERÁN DE ESTAR FIRMADAS POR LA PERSONAS QUE ELABORARON LA TARJETA DE RESGUARDO Y QUIEN AUTORIZA, YA QUE ASÍ LO MARCA LA GACETA DEL GOBIERNO. A LO CUAL SOLO ANEXAN LAS TARJETAS SIN NINGUNA FIRMA. EN EL CASO DE LOA BIENES EN MAL ESTADO O EN PROCESO DE BAJA NO ANEXAN LAS TARJETAS FIRMADAS. NO ANEXAN EL OFICIO DONDE SOLICITAN LOS RESGUARDATARIOS LA BAJA DE SU RESGUARDO DE LOS BIENES.” (sic)

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión
En fecha once de agosto de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. De la admisión del recursos
En fecha catorce de agosto de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado, rindió su informe justificado a través del archivo electrónico “Informe Justificado 18_2170.pdf”, el cual fue puesto a la vista del recurrente a efecto que presentara sus manifestaciones que a sus intereses conviniera. Transcurrido el término de ley en el presente asunto, sin que exista constancia de haberse celebrado audiencia alguna durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha treinta y uno de agosto del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. En fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinte, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de datos de identificación señalo únicamente las iniciales “XXXXX”, con las cuales desea identificarse, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.


En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

De igual manera, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.


Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

De la lectura y estudio de la solicitud de información, se puede advertir que el particular, requiere de la cuenta pública del año 2019 (dos mi diecinueve), objetivamente lo siguiente:

1. Listado de bienes muebles por partida;
2. Listado de bienes inmuebles; 
3. Tarjetas de resguardo firmadas por los resguardatarios; y
4. En su caso tarjetas u oficio de solicitud de baja de los bienes

Ahora bien, el sujeto obligado se sirvió en dar respuesta a través del archivo electrónico “BIENES INMUEBLES 2019.pdf, BIENES PATRIMONIALES 2019.pdf, oficio upre302020.pdf, oayst2.zip y oayst.zip”, en los términos siguientes

· BIENES INMUEBLES 2019.pdf: consistente en el inventario de bienes inmuebles, con fecha de elaboración 31 (treinta y uno) de diciembre de 2019 (dos mil diecinueve), en el cual se enlista un total de 80 (ochenta) bienes inmuebles. Observándose entre algunos de los apartados de cuenta, subcuenta, valor del inmueble, ubicación, estado de alta o baja, etc.
No pasa desapercibido que en el aparatado de firmas de los servidores públicos encargados de la elaboración y revisión, no se contiene la firma autógrafa.

· BIENES PATRIMONIALES 2019.pdf: consistente en el inventario de bienes muebles, con fecha de elaboración 31 (treinta y uno) de diciembre de 2019 (dos mil diecinueve), en el cual se enlista un total de 1948 (mil novecientos cuarenta y ocho) bienes muebles. Observándose entre algunos de los apartados de cuenta, subcuenta, valor del inmueble, ubicación, estado de alta o baja, etc.

No pasa desapercibido que en el aparatado de firmas de los servidores públicos encargados de la elaboración y revisión, no se contiene la firma autógrafa.

· oficio upre302020.pdf: consistente en el oficio U.PRE/030/2020 de fecha 10 (diez) de junio de 2020 (dos mil veinte), mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, remite al recurrente los documentos consistentes en el Listado de Bienes inmuebles, muebles y tarjetas de resguardo, respectivamente. Con los cuales da contestación a la solicitud de información 00018/OASTOL/IP/2020.

Precisando que respecto a los bienes en mal estado o en proceso de baja, a la fecha del presente oficio, no se cuenta con proceso alguno.

· oayst.zip y oayst2.zip: consistentes en archivos de tipos ZIP[footnoteRef:1], en los que se observan un total de 1800 (mil ochocientas) tarjetas de resguardo de los bienes muebles del sujeto obligado, advirtiéndose con fechas de elaboración en el mes de junio de 2020 (dos mil veinte). [1:  Archivos tipo ZIP, (.zip o .zipx) son archivos individuales, algunas veces llamados "ficheros", que contienen uno o más archivos comprimidos. Los archivos Zip facilitan agrupar archivos relacionados y transportarlos, enviarlos por correo electrónico, descargar y almacenar datos y software de forma más rápida y eficiente.] 


No pasa desapercibido que en el aparatado de firmas de los servidores públicos encargados de la elaboración y revisión, no se contiene la firma autógrafa.

En primer lugar, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, reconoce que dentro de sus atribuciones se encuentra la obligación de tener en sus archivos la información relativa a las manifestaciones de situación patrimonial, al ser el Organismo encargado de administrar la base de datos, que es alimentada en tiempo real por aquellos servidores públicos obligados a cumplir con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

En tal virtud, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido ser el administrador de la información. De igual manera, al hacer entrega de los documentos que contienen la información peticionada.

Atendiendo que el derecho de acceso a la información, se satisface con la entrega del o los documentos, donde verse la información peticionada, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública ante las distintas dependencias de gobierno, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Precisado lo anterior, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión haciendo valer como motivos de inconformidad que peticionó la información debidamente firmada por los servidores públicos que elaboraron los documentos, así como de quienes tienen el resguardo de los bienes.
En la etapa de manifestaciones, el recurrente fue omiso en rendir sus manifestaciones que a sus intereses conviniera. En cambio, el sujeto obligado rindió su informe justificado, mediante el cual sustancialmente, señaló haber dado respuesta oportuna al hacer entrega de la información peticionada.

De lo anterior, es necesario señalar que el sujeto obligado tiene el deber de remitir al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) un informe mensual en términos de lo que establecen los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2020, tal obligación se encuentra establecida en las siguientes disposiciones normativas:

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México

“Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas;
…
Artículo 32.- 
…
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.
…
Artículo 48.- 
…
Los informes mensuales deberán firmarse por el Presidente Municipal, el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento.”

De la anterior normatividad podemos advertir por un lado la obligación vinculante que tiene el sujeto obligado como parte integrante del municipio que es, con el OSFEM, relativa a entregar cada mes un informe mensual, que de acuerdo con los dispositivos de la Ley de Fiscalización antes enunciados, le corresponde llevar acabo los informes mensuales que se le remiten al OSFEM, en ese sentido los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2020, respecto del inventario de bienes muebles e inmuebles establecen:

“El contenido de los lineamientos está dividido en: la presentación, el objetivo, el marco legal de actuación, las disposiciones generales, las disposiciones específicas y la integración del informe mensual, donde se detalla la información de los 6 discos que se deberán entregar mensualmente a esta dependencia, dentro de los 20 días hábiles siguientes al termino del mes, conforme a lo siguiente:

Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor
(Archivos txt).

Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua.
…
Los Lineamientos serán de observancia general, para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal; y que manejen recursos públicos del Estado y Municipios, y en su caso de la Federación.
Son sujetos obligados de los presentes Lineamientos:

1. En los Ayuntamientos:
1.1. Presidente;
1.2. Síndico (s);
1.3. Regidores;
1.4. Secretario del Ayuntamiento;
1.5. Tesorero o equivalente;
1.6. Director de Administración o su equivalente;
1.7. Director de Obras Públicas;
1.8. Titular del órgano de control interno.
…
Los servidores públicos de las entidades fiscalizables municipales deberán presentar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su informe mensual dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

El informe mensual se presenta en:

1. Discos (cd´s): En dos tantos. (Utilizar etiquetas auto adheribles);
…

Como podemos apreciar en el informe mensual que debe ser remitido al OSFEM por parte del sujeto obligado, existe información que se integra en el discos uno y dos, consistentes en el inventario de bienes muebles e inmuebles respectivamente, lo que comprende lo que el hoy recurrente solicitó, así mismo del estudio de los formatos que debe sujetarse el sujeto obligado, para hacer envío de la información, no se advierte apartado alguno que deba considerarse como clasificado (formatos que no se insertan en este apartado atendiendo a lo extenso de los mismos, sin embargo pueden ser consultados en la página electrónica https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2020/02_LinEntInfMenMpal20.pdf, en sus hojas de la 171 a la 174 (ciento setenta y uno a ciento sesenta y cuatro).[footnoteRef:2] [2:  Página electrónica consultada el día veintidós de septiembre de dos mil veinte a las catorce horas con siete minutos.] 


En tal sentido, de los formatos señalados, aparece el formato denominado Inventario de bienes inmuebles, entre los que aparece el campo denominado “nombre del resguardatario”, correspondiente al precisar el nombre del servidor público responsable del bien mueble.
No pasa desapercibido para este Órgano Garante, que dentro de los requisitos establecidos en el instructivo de llenado, se observa el apartado de firmas de los servidores públicos, de la dependencia correspondiente, caso particular del Director General, Director de Finanzas, Contralor, servidor público encargado de la elaboración y servidor público resguardatarios del bien.

Bajo estas líneas argumentativas, este Órgano Garante insiste que de conformidad con las consideraciones para la integración y entrega del informe mensual municipal contenidas en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual Municipal, la información digitalizada que envíen las entidades fiscalizables deberá contar con las firmas correspondientes, así como los sellos respectivos.

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por El Recurrente. Consecuentemente, resulta dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega de los inventarios de bienes muebles, inventario de bienes inmuebles y tarjetas de resguardo, entregadas en respuesta primigenia, los cuales deberán de cumplir con los requisitos de haber sido emitidos por autoridad competente en ejercicio de sus atribuciones, conteniendo las firmas autógrafas de los servidores públicos de quienes emanen, así como los sellos correspondientes. Lo anterior, con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido que el recurrente peticionó la entrega de información en “Disquete 3.5[footnoteRef:3] (con costo)”, consistente en un medio magnético de almacenamiento de archivos, por ello cabe recordar que el derecho de acceso a la información establece como requisitos para presentar una solicitud de acceso a la información los establecidos en el artículo 155 de la Ley de Transparencia local, resultando de observancia al caso concreto la fracción V, que establece lo siguiente: [3:  El disquete o disco flexible (en inglés, diskette o floppy disk) es un soporte de almacenamiento de datos de tipo magnético, formado por una fina lámina circular (disco) de material magnetizable y flexible (de ahí su denominación), encerrada en una cubierta de plástico, cuadrada o rectangular, que se utilizaba en la computadora, por ejemplo: para disco de arranque, para trasladar datos e información de una computadora a otra, o simplemente para almacenar y resguardar archivos.] 


“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la lectura del ordenamiento transcrito, se acredita que al momento de presentar una solicitud de acceso a la información se debe precisar la modalidad en que habrá de ser entregada, lo que se materializa en el caso concreto al haber señalado el recurrente a través del medio magnético Disquete 3.5, consecuentemente el sujeto obligado deberá dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia local, que señala:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

(Énfasis añadido)

En este apartado resulta necesario señalar, si bien el recurrente peticionó la entrega de la información en medio magnético “Disquete 3.5”, también lo es que al advertir que el sujeto obligado hace entrega de la información a través del sistema “SAIMEX”. Por lo que en observancia del principio -pro persona-, aunado que por las contingencias actuales, derivadas de la contingencia sanitaria con motivo de la Pandemia mundial, implementada con motivo del virus SARS-COV2 (COVID19), es dable ordenar la entrega de la información a través del sistema SAIMEX.

En su caso que el recurrente aun desee la información a través de medio magnético Disquete 3.5, a efecto de que el sujeto obligado debiera dar cumplimiento a lo anterior, deberá informar al recurrente, a través del SAIMEX, el procedimiento para la entrega de la información, en que se establezca: el nombre del o los servidores públicos que lo atenderán, el o los lugares a acudir a realizar el trámite, días y horarios en que puede acudir a recoger la información.

Asimismo, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado deberá mantener a disposición del Recurrente la información requerida, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, de conformidad con lo señalado en el artículo 166 de la Ley de la materia, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.” [Sic]

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00018/OASTOL/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,





SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud de información 00018/OASTOL/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución, haga entrega a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. Listado de bienes muebles, listado de bienes inmuebles y tarjetas de resguardo, los cuales fueron proporcionados en respuesta primigenia, mismos que deberán estar debidamente requisitados, por los servidores públicos.

En caso de que el recurrente requiera la entrega de la información en medio magnético Disquete 3.5 (sin costo), a efecto de que el sujeto obligado de pleno cumplimiento respecto de la entrega de la información en la modalidad referida, es necesario que informe al particular sobre el día, hora, lugar para la reproducción de la información, para que posteriormente se proceda a la entrega de la misma.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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